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de programas de inserción laboral, que presentan algunas particularidades (entre las que se encuentra estar 
en situación de desempleo o empadronado en un determinado municipio) respecto a los requisitos generales 
de acceso al empleo público, antes expuestos. En las resoluciones formuladas en las quejas 19/2789 y 
19/5540 desarrollamos con mayor amplitud este aspecto.

Por todo ello, concluimos considerando que la inclusión de estar empadronado en un determinado 
municipio o en situación de desempleo entre los requisitos o méritos para acceder a una Bolsa de Trabajo 
o un empleo público, permanente o temporal, en cualquier Administración pública sería contraria a las 
disposiciones vigentes en esta materia al carecer de una justificación objetiva y razonable y de relación 
inmediata con el contenido funcional de los posibles puestos a ocupar, vulnerándose con ello los principios 
constitucionales que rigen en este ámbito. Recomendamos, en consecuencia, la supresión de dichos 
requisitos o méritos de las bases de las convocatorias de acceso al empleo público de las Entidades Locales 
que así los habían incluido.

1.5.2.7. En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.2. Los derechos de participación y representación de los trabajadores en materia de 
seguridad y salud laboral

En materia de Seguridad y Salud Laboral, hemos de destacar la queja 19/4687, en la que el representante 
de una Sección Sindical del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera denunciaba a dicho Ayuntamiento 
ante su negativa a facilitar a los representantes del personal de la misma el Informe de evaluación de 
riesgos psicosociales realizado en el Departamento Gabinete Jurídico que habían solicitado en reiteradas 
ocasiones.

Dicho Ayuntamiento, en las distintas comunicaciones remitidas a esta Institución, justifica la falta de entrega 
del mencionado informe, realizado por la empresa contratada a estos efectos, por el desacuerdo sindical en 
la designación de los Delegados de Prevención del personal que formarían parte del Comité de Seguridad y 
Salud Laboral de dicho Ayuntamiento.

No obstante, a la vista del expediente y del muy extenso periodo de tiempo en que se viene prolongando 
la resolución de esta cuestión, debe precisarse, en primer lugar, que cuando se produce la solicitud inicial y 
primer reitero de dicho informe (septiembre y noviembre de 2018), según reconoce el propio Ayuntamiento 
en sus comunicaciones, el Comité de Seguridad y Salud Laboral del mismo estaba en funcionamiento, por 
lo que hubiera procedido que, a través del Delegado de Prevención designado por la Sección Sindical 
solicitante se le hubiera dado traslado del mismo, así como al Comité de Seguridad y Salud Laboral 
válidamente constituido en ese momento, de acuerdo con lo establecido en el art. 39.2 LPRL.

A este incumplimiento inicial de las obligaciones que la LPRL impone al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
como empresario, la convocatoria de nuevas elecciones sindicales y el desacuerdo ulterior que surge entre 
las organizaciones sindicales con representatividad en el mismo para designar los Delegados de Prevención, 
tampoco puede considerarse como excusa para privar del conocimiento del informe de evaluación de riesgos 
en cuestión a la legítima representación del personal de dicho Ayuntamiento. Y ello porque el derecho de 
información en materia de prevención de riesgos laborales es un derecho básico de los trabajadores que, 
de acuerdo con la normativa aplicable, puede ser ejercitado a través de sus representantes específicos 
en materia de seguridad y salud laboral y, si no estuvieran designados, subsidiariamente, a través de sus 
representantes generales designados como delegados del personal o comité de empresa.

Así fue reconocido por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cádiz que, con fecha 27 de 
junio de 2019, extendió requerimiento al Ayuntamiento de Jerez para que procediera a garantizar el derecho 
de información del Comité de Empresa, dado que no estaba constituido el Comité de Seguridad y Salud ni 
estaban nombrados todos los Delegados de Prevención, de conformidad con lo dispuesto en el art. 64.7 del 
ET.

A pesar de ello, y ante el reiterado incumplimiento por parte del referido Ayuntamiento de la obligación 
de información al Comité de Empresa del documento de evaluación de riesgos de carácter psicosocial 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-en-los-procesos-selectivos-se-contemplen-los-principios-de-igualdad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-palma-de-rio-que-deje-sin-efecto-la-sancion-al-promotor-del


1. Administraciones Locales 

29

Desglose por temas • IAC 2021

realizado en el Gabinete Jurídico, la Inspección Provincial de Trabajo de Cádiz inicia frente a esa Entidad el 
correspondiente procedimiento sancionador.

Por otra parte, de la documentación obrante en el expediente, tampoco podemos apreciar, como nos indica 
el Ayuntamiento, que la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cádiz haya dado por bueno 
el proceder de dicha Administración en este asunto según nos comunica este organismo, el expediente 
sancionador incoado por el incumplimiento de entrega de información a los órganos de representación del 
personal sigue en trámite, y no resulta afectado por la respuesta del mismo a una consulta concreta planteada 
por esa Entidad Local.

En consecuencia, se recomienda al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera para que, en atención a las 
dispuesto en las normas citadas y consideraciones precedentes, se proceda, sin más demora, a dar traslado 
del Informe de evaluación de riesgos de carácter psicosocial realizado en el Gabinete Jurídico de esa 
Entidad Local al Comité de Seguridad y Salud Laboral del mismo, si estuviera constituido, y si no lo 
estuviera, al Comité de Empresa de dicho Ayuntamiento.

1.5.2.8. Quejas en materia de Seguridad Social

1.5.2.8.2. La acreditación del requisito de la residencia en el procedimiento para el acceso a las 
PNC

En la queja 21/2965 la persona interesada se dirige a esta Institución manifestando su disconformidad 
con la denegación de la PNC de Jubilación solicitada en octubre de 2017 ante la Delegación Territorial 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga, por considerar que no había 
acreditado el requisito de la residencia.

Tras aportar diversa documentación y comparecer ante la Delegación Territorial para acreditar este requisito, 
presenta la correspondiente reclamación previa cuya resolución se le notifica casi tres años después, 
cuando el plazo establecido para la resolución de las reclamaciones previas en materia de prestaciones de 
Seguridad Social es de 45 días.

Con independencia de los desmesurados retrasos puestos de manifiesto en la resolución del expediente 
administrativo correspondiente a la solicitud de PNC de Jubilación del interesado, sobre todo en la resolución 
de la reclamación previa que presentó, pasamos a analizar el asunto central objeto de la presente queja, por 
la disconformidad del promotor de la misma con la denegación de la PNC de Jubilación que había solicitado, 
por no acreditar el requisito de su residencia legal en España.

A este respecto, el criterio que ha seguido y mantenido la Delegación Territorial de Igualdad, en sus distintas 
resoluciones desestimatorias, es el de considerar que no queda suficientemente acreditado por el solicitante 
dicho requisito al no aportar la documentación requerida para ello, que considera que sería sólo el certificado 
del padrón municipal, a pesar de que el art 23.1 del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, establece, 
en relación con la comprobación del cumplimiento de los requisitos que el interesado debe reunir en el 
momento de la solicitud, que esta se efectuará “preferentemente” con dicha certificación, entre otros 
medios posibles de acreditación.

En este caso, el promotor de la queja aportó inicialmente un certificado en el que no se acredita dicho requisito 
-al parecer por un presumible error por parte del Ayuntamiento-, sin que se acepte otra documentación 
aportada por el solicitante que igualmente acredita el cumplimiento de ese requisito en la forma en que, 
según manifiesta el interesado, le fue indicada por el personal de la citada Delegación Territorial en las 
distintas reuniones presenciales, previa cita, que mantuvo en la sede de la misma.

Por tanto, en contra de lo que se establece en la citada norma y de lo que se indica expresamente en el 
propio formulario de solicitud de la PNC de Jubilación aprobado por la Consejería de Igualdad, así como en 
las Instrucciones para cumplimentar la solicitud de PNC de Jubilación y en la “Guía Práctica de Pensiones 
No Contributivas para Profesionales de los Servicios Sociales” publicada por dicha Consejería, en las que 
explícitamente se prevé el cumplimiento del requisito de residencia, por “Certificado del Ayuntamiento o 
Declaración responsable de dos personas vecinas de la persona solicitante ante la Delegación Territorial de 
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